
 ESTADO No  0105 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021

No. RADICADO
TIPO_  

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO AUTOS FECHA_AUTO

1 110014189008201800569*00
EJECUTIVO 

SINGULAR

MARIA ETELVINA DIAZ 

SANCHEZ

MARTHA LILIANA DIAZ 

CADENA
ORDENA OFICIAR 21/09/2021

2 110014189008201800931*00
EJECUTIVO 

SINGULAR
BANCO DE BOGOTA 

PETROCENTRO Y 

GABRIEL GARZON 

MUÑOZ 

REQUIERE A CURADORA AD LITEM 21/09/2021

3 110014189008201801069*00
EJECUTIVO 

SINGULAR

JHON ABEL SUAREZ 

BARRERA

PABLO ANDRES 

ATEHOURTUA 

BUITRAGO

ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN.

DENEGAR la solicitud de terminación del 

proceso promovisa por el señor PABLO 

ANDRES ATEHORTUA BUITRAGO, 

habida cuenta que no se procedió 

conforme el inciso 3ro del artículo 461 

del CGP. 

21/09/2021

4 110014189008201900855*00 DECLARATIVO 
LADY JAIME ALFONSO 

CARO

RED LOGISTICA 

INTERNACIONAL S.A.S.

ORDEN DE ENTREGAR TITULOS.

TIENE EN CUENTA SUBSANACIÓN.-

ORDEN DE CORRER TRASLADO
21/09/2021

5 110014189008201900922*00
EJECUTIVO 

SINGULAR

CLINICA COLSANITAS 

S.A.

EUSEBIO ANTONIO 

VARGAS VASQUEZ

ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN
21/09/2021
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6 110014189008201901196*00
EJECUTIVO 

SINGULAR

CONJUNTO RESIDENCIAL 

QUINTAS DE CANELON-

P.H.

INVERSIONES JASOLE 

SAS

DECRETAR LA TERMINACION DEL 

PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN
21/09/2021

7 110014189008201902025*00
EJECUTIVO 

SINGULAR

EDIFICIO BALCONES 5 Y 

6 P.H.

JUILIAN DAVID 

ESCOBAR CHAVES

DENEGAR SOLICITUD DE 

TERMINACIÓN.

CORRER TRASLADO A LA PARTE 

DEMANDANTE

21/09/2021

8 110014189008201902050*00
EJECUTIVO 

SINGULAR

DORA NELLY NOVA 

GOMEZ

SANDRA BOHORQUEZ 

CARDENAS

ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN
21/09/2021

9 110014189008202000023*00
EJECUTIVO 

SINGULAR

COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS INTEGRALES 

SURAMERICANA

LUIS ALEJANDRO ORTIZ 

REYES

ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN
21/09/2021

10 110014189008202000303*00
EJECUTIVO 

SINGULAR

CONJUNTO RESIDENCIAL 

BALCONES DE 

ANDALUCIA P.H.

ERICA BARRAGAN 

PADILLA

CORRIGE AUTO DE MEDIDAS 

CAUTELARES
21/09/2021

11 110014189008202000325*00
EJECUTIVO 

SINGULAR

DEPOSITO DE 

VEHICULOS NUEVO 

BUENOS AIRES S.A.S.

RF ENCORE S.A.S.

DENEGAR la solicitud presentada por la 

APODERADA GENERAL de la sociedad 

RF ENCORE S.A.S., 
21/09/2021

12 110014189008201000716*00
DESPACHO 

COMISORIO
CYBERLOGISTICS SA 

IMPORTACIONES Y 

REPRESENTACIONES 

MORENO SA y OTROS 

REPROGRAMA DILIGENCIA DE 

ENTREGA PARA EL ONCE (11) DE 

NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 9 AM

13 110014189008202000565*00
EJECUTIVO 

SINGULAR 

JENNY TERESA BELLO 

HERRERA

ALEXANDRA CAROLINA 

OCAMPO GAVIRIA

CORRIGE AUTO DE MEDIDAS 

CAUTELARES
21/09/2021
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14 110014189008202000729*00
EJECUTIVO 

SINGULAR 

CRISTINA MUÑOZ 

SALAMANCA

SUSPENDER 	el presente proceso de 

conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 545 del Códígo General del 

Proceso.

REQUERIR al Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición 

“GRAN COLOMBIA” –Sede Villavicencio 

21/09/2021

15 110014189008202000742*00

EJE. 

EFECTIVIDAD 

DE LA 

GARANTÍA REAL

 BANCO DAVIVIENDA S.A. 
CARLOS ALBERTO 

QUINTERO UMBARILA
DECRETA SECUESTRO 21/09/2021

16 110014189008202000755*00

EJE. 

EFECTIVIDAD 

DE LA 

GARANTÍA REAL

 SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A.  

ANGELA MAYELLY 

MURILLO MURCIA

DECRETA LA TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA 
21/09/2021

17 110014189008202000963*00
EJECUTIVO 

SINGULAR 

AGROEXPORT DE 

COLOMBIA S.A.S 

JORGE SEBASTIÁN 

GAMBOA PINTO y 

ANDRÉS FELIPE 

BERNAL PINTO

DECRETA LA TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN
21/09/2021

18 110014189008202000966*00
EJECUTIVO 

SINGULAR 

CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A. 

ESTANISLAO 

HERNÁNDEZ TACHA

Denegar la solicitud de terminación del 

proceso.
21/09/2021

19 110014189008202100043*00
EJECUTIVO 

SINGULAR 

 LUIS ANTONIO BONILLA 

BALLESTEROS
ALCIRA RUÍZ GONZÁLEZ

suspende el presente trámite por hasta el 

31 de diciembre de 2020, por así 

solicitarlo las partes de consuno 
21/09/2021

20 110014189008202100149*00
EJECUTIVO 

SINGULAR 

CARLOS HUMBERTO 

RIVERA RODRÍGUEZ 

OSCAR NICOLAS 

CEPEDA SAAVEDRA

DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN
21/09/2021
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21 110014189008202100224*00

VERBAL-

RESPONSABILI

DAD CIVIL 

EXTRACONTR

ALTUAL 

MARLENY RODRÍGUEZ 

RINCÓN,

CARLOS ORLANDO 

RINCÓN CABALLERO, 

MASIVO CAPITAL S.A.S. – 

EN

REORGANIZACIÓN, y 

COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A.

 ACEPTAR el desistimiento de las 

pretensiones respecto del demandado 

CARLOS ORLANDO RINCON 

CABALLERO, de conformidad con el 

artículo 314 del CGP.

De las excepciones de mérito propuestas 

por ambos demandados, córrase traslado 

por el término de tres días de 

conformidad a lo previsto en el artículo 

391 del Código General del Proceso. 

21/09/2021

22 110014189008202100268*00

RESTITUCIÓN 

DE INMUEBLE 

ARRENDADO

AGUSTIN HERNÁNDEZ 

MUÑOZ 

MAURICIO CIFUENTES 

FORERO, JOAN 

SEBASTIAN CIFUENTES 

NARANJO Y ÁNGELA 

CECILIA CIFUENTES 

FORERO

ACEPTAR el desistimiento de las 

pretensiones respecto de conformidad 

con el artículo 314 del Código General 

del Proceso.

21/09/2021

23 110014189008202100356*00
EJECUTIVO 

SINGULAR 

BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A

LILIANA PARDO 

HOLGUIN en calidad de 

heredera determinada 

de RODRIGO PARDO 

ARCE, y demás 

HEREDEROS 

INDETERMINADOS

DESIGNA CURADOR
21/09/2021
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24 110014189008202100666*00 DECLARATIVO
POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A.

JUAN CARLOS GÓMEZ 

LÓPEZ, ADRIANA 

CABRERA BERNAL, 

GALA FERNANDA 

CÁCERES ESPITIA, 

CLARA INÉS LÓPEZ 

HERNÁNDEZ, NELBA 

ESPERANZA NARANJO 

BERDUGO y CLARA 

ELENA SHAYANA 

GÓMEZ VIÑAS

INSTAR al referido apoderado a estarse a 

lo dispuesto en el auto del doce (12) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021), por 

el cual se rechazó la demanda de 

conformidad con el artículo 90 del CGP

21/09/2021

25 110014189008202100865*00
EJECUTIVO 

SINGULAR 

COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

COPROYECCIÓN

VICTOR ANDRÉS 

CORTES HERRERA

DECRETAR LA TERMINACIÒN DEL 

PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÒN
21/09/2021

PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE DESCRITOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO 
EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO HOY MIERCOLES (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 8.00 AM 

(ORIGINAL FIRMADO)
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ
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